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SUPERINIENIENCIA DE COMPARTAS

EXIRACIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE ALMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE
LA COMPANIA ANONIMA DENOMINADA * ALAMBRES GALVANIZADOS ECUATBRIANOS S.A. ALAMBREC,"

1.- La escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la Com-
paña Anónima denominada " ALAMBRES GALVANIZADOS ECUATBRIANOS S.A. ALAMBREC.”,
se otorgó ante el Notario Segundo del Cantón Quito , el 25 de marzo de 1981;
fue aprobada per la Señora Econcwíata Terese Miresche de Mere, Superintendente
de Compañías , mediante Resolución N” 10329 de 16 de junio de 1981.

La inscripción en el Begistro Mercantil del Cantón Quito consta bajos el
Atomo 13, de 13 de junio de 1981. y

2.- de la mencionada escritura pública los señores:
DerhalloCésar Sóarez y el señor Ing. Tomás Koha, en sus calídades
de Presidente y Gerente , respectivamente de la Compañía Anónima denomíne-
da " ALAMBRES GALVANIZADOS ECUATORIANOS S.A. ALAMBREC.”. Los comparecientes
son de nacionalidad ecuatoriísna, domiciliados en la ciudad de Quito.

3.- El capital se amenta en la sum de VEINTE Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL,
SUCRES, con lo qual asciende a la cantidad de CIENTO VEINTECUATRO MILLONES
QUINIENTOS SESENTA MIL SUCRES.

4.- El capital que se aumenta está íntegramente suscrito Y pagado de la siguien
ts mantra;

Con Cargo a ReeervaS......oo.o cono...A 9'444,. 125,00
Con, CompensacióndeCxéditos...........o.»prememeneasd 15'484. 700,00

En Numerablo.......oococooomoomomoo»so brsonorco.s. 3'871.175,00

5.- En virtud del aumento de capítal se reforma el Artículo Quinto de los esta-
tutos sociales , que dirá : ” ARTICULO QUINTO. - El capital de la Compañía
es de CIENTO VEINTICUATRO MILLONES QUÍMIENTOS SESENTA MIL SUCRES, dividido
em CIENTO VEINTICUATRO MIL QUINIENTAS SESENTA goctones ordinarias y namina-
tivas de UN MIL SUCRES cada unt, pertenecientes a la serio"A"y nimeradas
del cexo- csro wo al ciento veinticuatro mil quinientos sesenta..

que pongo en conocimiento del pá-
blico pera los fines legales consigulentss:
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